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Solicitud Nº 437-UAIP-FGR-2021 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. San 
Salvador, a las trece horas con treinta minutos del día diez de septiembre de dos mil veintiuno. 

Se recibió con fecha treinta y uno de agosto del presente año, solicitud de información en el correo 
electrónico institucional de esta Unidad, conforme a la Ley de Acceso a la Información Pública (en 
adelante LAIP), enviada por el ciudadano con Documento Único 
de Identidad número 
de la que se hacen las siguientes CONSIDERACIONES: 

l. De la solicitud presentada, se tiene que el interesado literalmente pide se le proporcione la siguiente 
información: 
"1. Número de denuncias (independientemente de la forma en que se presenta la noticia criminal) por el 

delito de evasión de impuestos realizadas a nivel nacional, y desagregadas por departamentos, del 
2019 a agosto 31 de agosto de 2021. 

2. Cantidad de imputados detenidos en _flagrancia o por órdenes administrativas por el delito de evasión 
de impuestos. En el periodo 2019 a al 31 de agosto de 2021. 

3. Total, de condenados por el delito de evasión de impuestos en el periodo de 2019 al 31 de agosto de 
2021, desagregado por juzgado que dictó la sentencia." 

Período solicitado: Desde el año 2019 hasta el 31 de agosto del 2021. 

II. Conforme al artículo 66 LAIP, se han analizado los requisitos de fondo y forma que debe cumplir la 
solicitud, verificando que ésta cumple con los requisitos legales, de claridad y precisión; y habiendo 
el interesado enviado copia de su documento de identidad, conforme a lo establecido en el artículo 52 
del Reglamento LAIP, se continuó con el trámite de su solicitud. 

III. Con el objeto de localizar, verificar la clasificación y, en su caso, comunicar la manera en que se 
encuentra disponible la información, se transmitió la solicitud al Departamento de Estadística, de esta 
Fiscalía, conforme al artículo 70 LAIP. 

IV. Del análisis de la información solicitada, se tiene que es información pública, por lo que no se 
encuentra dentro de ninguna de las causales de reserva previstas en el artículo 19 LAIP, y tampoco es 
información considerada confidencial de acuerdo a lo establecido en el Art. 24 LAIP, por lo que es 
factible su entrega. 

POR TANTO, en razón de lo anterior, con base en los artículos 62, 65, 66, 70, 71 y 72 LAIP, se 
RESUELVE: CONCEDER EL ACCESO A LA INFORMACIÓN SOLICITADA, por medio de las respuestas 
siguientes: 
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El presente documento es una versión pública, de conformidad al artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública.



1. NÚMERO DE DENUNCIAS (INDEPENDIENTEMENTE DE LA FORMA EN QUE SE PRESENTA 
LA NOTICIA CRIMINAL) POR EL DELITO DE EVASIÓN DE IMPUESTOS REALIZADAS A 
NIVEL NACIONAL, Y DESAGREGADAS POR DEPARTAMENTOS, DEL 2019 A AGOSTO 31 
DE AGOSTO DE 2021. 
R/ / La información que se entrega es la cantidad de casos iniciados por el delito de Evasión 
de Impuestos, regulado en el Art. 249-A del Código Penal, a nivel nacional, durante el periodo 
solicitado. Los datos se brindan por año del hecho en periodo solicitado. 

A continuación, se presenta la información: 

CANTIDAD DE CASOS INICIADOS POR EL DELITO DE EVASIÓN DE IMPUESTOS (ART. 249-A DEL 
CODIGO PENAL, A NIVEL NACIONAL DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO DESDE EL AÑO 2019 
HASTA EL 31 DE AGOSTO 2021, DETALLADO POR DEPARTAMENTO DE HECHO Y AÑO DE HECHO. 

Departamento de Hecho Año 2019 Año 2020 Año 2021 Total 

Santa Ana 1 o 1 2 

Sonso na te o 1 o 1 

La Libertad 1 2 1 4 

San Salvador 14 30 11 55 

Cuscatlán o o 1 1 

La Paz 1 o 1 2 

Total 17 33 15 65 

Fuente: Departamento de Estadística-DA TI, según registros de la Base de Datos de SI GAP al 06/08/2021. 

2. CANTIDAD DE IMPUTADOS DETENIDOS EN FLAGRANCIA O POR ÓRDENES 
ADMINISTRATIVAS POR EL DELITO DE EVASIÓN DE IMPUESTOS. EN EL PERIODO 2019 
A AL 31 DE AGOSTO DE 2021. 
R/ / La información que se brinda es la cantidad de imputados detenidos por órdenes de 
detención administrativas, que comprende las intimaciones y detenciones efectivas, por el 
delito de Evasión de Impuestos, regulado en Art. 249 del Código Penal, a nivel nacional, 
durante el periodo solicitado. Dichos datos se entregan por año de diligencia, de acuerdo a la 
forma como se registra la información en nuestro Sistema Institucional, siendo la 
información independiente a la fecha de inicio del caso. 

No se encontraron registros en nuestra base de datos, durante en el periodo solicitado, sobre 
imputados detenidos en flagrancia por el delito de Evasión de Impuestos, regulado en Art. 249 
del Código Penal. 

A continuación, se presenta la información estadística: 

CANTIDAD DE IMPUTADOS DETENIDOS POR ORDENES DE DETENCIÓN ADMINISTRATIVAS 
(INTIMACIONES Y EFECTIVAS), POR EL DELITO DE EVASIÓN DE IMPUESTOS (ART. 249-A DEL 

CODIGO PENAL), A NIVEL NACIONAL DURANTE EL PERIODO DESDE EL AÑO 2019 HASTA EL 31 DE 
AGOSTO DE 2021, DETALLADO POR AÑO DE LA DILIGENCIA. 

.· Año 2019 Año 2020 Total 
3 4 7 

Fuente: Departamento de Estadística-DA TI, según registros de la Base de Datos de SI GAP al 06/08/2021 
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3. TOTAL, DE CONDENADOS POR EL DELITO DE EVASIÓN DE IMPUESTOS EN EL PERIODO 
DE 2019 AL 31 DE AGOSTO DE 2021, DESAGREGADO POR JUZGADO QUE DICTÓ LA 
SENTENCIA. 
R// No se encontraron registros en nuestra base de datos sobre imputados condenados por 
el delito de Evasión de Impuestos, regulado en el Art. 249 -A del Código Penal, en el periodo 
solicitado. 

De la información estadística que se entrega se hacen las siguientes aclaraciones: 

a) Los datos estadísticos se entregan según registros de la Base de Datos del Sistema de 
Información y Gestión Automatizada del Proceso Fiscal (en adelante SIGAP). 

b) En general, los cuadros estadísticos contienen información únicamente de las categorías que 
se encontraron registros, de acuerdo al delito, periodo solicitado y demás criterios 
establecidos por el peticionario. 

Notifíquese, al correo electrónico señalado por el solicitante, dando cumplimiento a lo establecido en 
los artículos 62 LAIP, 58 y 59 del Reglamento LAIP. 

Licda. Deisi Marina Posada he I\odríguez� 
Oficial de Información 
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